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RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1091-2003-IN-PNP


Lima, 30 de junio de 2003


Visto, el proyecto de “Manual de Organización y Funciones de las Comisarías Policiales” formulado por la Comisión Ejecutiva encargada de revisar y elaborar los Manuales de Organización y Funciones, y de Procedimientos Administrativos de las Comisarías Policiales, nombrada mediante Resolución Directoral Nº 1214-2003-DIRGEN/COAS del 12 de junio del 2003;


CONSIDERANDO:


Que la Policía Nacional del Perú es una institución del Estado, dependiente del Poder Ejecutivo, cuya misión es garantizar la seguridad y tranquilidad pública en el territorio nacional;


Que las Comisarías son reconocidas como los órganos básicos de relación y atención a la comunidad;


Que el Informe Final de la Comisión Especial encargada de formular el diagnóstico institucional, así como la agenda y el cronograma del proceso de reestructuración policial, aprobado mediante Resolución Suprema Nº 0200-2002-IN del 15 de marzo del 2002, encarga al Ministerio del Interior la ejecución de las recomendaciones contenidas en dicho Informe;


Que mediante Resolución Ministerial Nº 0509-2003-IN-0103 del 10 de abril del 2003 se designó la Comisión Especial de Alto Nivel para la Modernización de la Policía Nacional, la misma que por acuerdo de sus miembros determinó que, dando cumplimiento a las recomendaciones señaladas en el párrafo anterior, es necesario diseñar una nueva estructura orgánica para las Comisarías Policiales que las dote de mayor flexibilidad y versatilidad, desburocratizando su funcionamiento, racionalizando su personal para destinarlo a incrementar la cobertura de los servicios y facilitando las relaciones y coordinaciones con las autoridades locales, con el propósito de coadyuvar a la prestación de servicios policiales eficientes y acercar la policía a la comunidad;


Lo establecido en la Ley del Poder Ejecutivo aprobada por Decreto Legislativo Nº 560, y en la Ley Orgánica del Ministerio del Interior aprobada por Decreto Legislativo Nº 370; y,


Estando a lo opinado por la Dirección General de la Policía Nacional del Perú, y con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior y de la Oficina Sectorial de Planificación del Ministerio del Interior;


SE RESUELVE:


Artículo 1.- Aprobar el “Manual de Organización y Funciones de las Comisarías Policiales”, que consta de cuatro Capítulos.


Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de la Policía Nacional la impresión y difusión del Manual aprobado.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


ALBERTO M. SANABRIA ORTIZ


Ministro del Interior

